
ORDENANZA NÚMERO: 17 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

SERIE 2025-2026 

PARA ESTABLECER LAS NORMAS QUE REGULAN LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS Y OTRAS 
ATRACCIONES RELACIONADOS CON EL ENTRETENIMIENTO DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL 
FESTIVAL GASTRONÓMICO-ARTESANAL SAN BLAS; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: Para mayor lucidez del Festival Gastronómico-Artesanal San Bias, ha sido costumbre la 
instalación de quioscos, picas, ventas y máquinas de entretenimiento en sitios públicos. 

POR CUANTO: En ocasiones anteriores se ha podido evidenciar que los espacios disponibles en sitios 
públicos pueden ser utilizados en forma inapropiada, que permita el libre movimiento del 
público, a la vez que regula la instalación de casetas y construcciones que deslucen los 
lugares de sana diversión. 

POR CUANTO: Resulta necesario la reglamentación correspondiente que permita ofrecer el servicio de los 
quioscos en forma ordenada, garantizando la mayor lucidez de la celebración del Festival 
Gastronómico-Artesanal San Bias. 

POR CUANTO: Es necesario autorizar el arrendamiento del área de la Plaza Pública Luis Muñoz Rivera y 
calles aledañas para la instalación de quioscos y otras atracciones relacionados con el 
entretenimiento durante el periodo festivo a celebrarse del viernes, 27 de febrero al 
domingo, 1 de marzo de 2026. 

POR CUANTO: En los pasados años, la experiencia al celebrar subasta para el arrendamiento de las 
Fiestas Patronales ha demostrado que los licitadores no muestran interés, teniéndose que 
recurrir a la Legislatura Municipal para autorizar el arrendamiento de forma administrativa. 
Tornando lo anterior como base y ante la situación económica que atraviesa el País, se 
hace necesario economizar los gastos que conllevan el proceso de subasta. 

POR CUANTO: En los pasados seis (6) años los recaudos producto del festival hechos en la relación a las 
Fiestas de Patronales autorizados por esta Legislatura Municipal no han excedido de 
$100,000.00 y han llegado en su año más alto a $87,925.20, según certificado por la 
Oficina de Finanzas del Municipio de Coamo. 

POR CUANTO: El Reglamento para los Procedimientos de la Junta de Subasta (Ordenanza Número 24, 
Serie 2016-2017, según enmendada) y el Artículo 2.030 del Código Municipal dispone lo 
siguiente: "No obstante lo dispuesto en el Artículo 2.035 de este Código, cuando el interés 
público así lo requiera, el municipio, mediante ordenanza, podrá reglamentar el 
arrendamiento de la propiedad municipal mueble e inmueble a base de un canon razonable 
y sin sujeción al requisito de subasta pública. En dicha ordenanza se especificarán las 
razones por las cuales se considera justo y necesario prescindir del requisito de subasta. El 
canon de arrendamiento razonable se determinará tomando como base el costo y la vida 
útil de la propiedad y los tipos de arrendamiento prevalecientes en el mercado." 

POR CUANTO: El Municipio Autónomo de Coamo designó un Comité del Festival Gastronómico-Artesanal 
San Bias para establecer las normas que regulan la instalación de quioscos y otras 
atracciones relacionados con el entretenimiento y para regular el arrendamiento de la Plaza 
Pública Luis Muñoz Rivera para la celebración del Festival Gastronómico-Artesanal San 
Bias. 

POR CUANTO: Esta Legislatura Municipal entiende justo y necesario el aprobar las normas que regulan la 
instalación de quioscos y otras atracciones relacionados con el entretenimiento y para 
regular el arrendamiento de la Plaza Pública Luis Muñoz Rivera para la celebración de las 
Festival Gastronómico-Artesanal San Bias, así como el imponer los cánones de 
arrendamiento. 

POR TANTO: ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1 RA: Se autoriza la celebración del Festival Gastronómico-Artesanal San Bias del viernes, 27 de 
febrero al domingo, 1 de marzo de 2026, así como la instalación y remoción de quioscos y 
máquinas de entretenimiento. 

SECCIÓN 2DA: Se autoriza el arrendamiento de sitios públicos dentro del área del Festival Gastronómico-












